
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS > soma 

RESOLUCION No. 06-G-1J- 0008915 
OTTÓN MORÁN RAMÍREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

    
    

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura públi 

de la compañía de responsabilidad limitada FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA F 

  carhbio de domicilio 
S CIA. LTDA,, de la 

ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Trigésima Cuarta del cantón 
Guayaquil, el 31 de octubre de 2006, con la solicitud de su aprobación; 

  

   

   
    

  

    

QUE el Departamento Jurídico, mediante oficio No. SC-G-1J-06-1505, del 8 de dicigmbre del 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente m 
Resoluciones Nos. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996; y, ADM-03107 de 26 de ma: 200 

RESUELVE: 

"ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía de 
FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. LTDA., de la ciudad de Guayaquil al 

reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida. 

n 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que quie: 

2006, ha emitido 

ñías mediante 

3; 

bilidad limitada 
ntón Durán y la 

publique por tres 

es se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de lo. Juejes de lo Civil del 

   

sen los Arts. 87,   
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en la 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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e inscripción: a) 

         


